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FRANQUEO CONCERTADO

Se pablica los Martes, Jueves y Sábados

NúflOBero •mito: 1 peeotft
Advertencia : No se admitirán, para su inserción, comunicaciones qu

Hasta tres meses 
anteriores • 

9e suscribe en la

R y feohAS 
pesetas

no vengian registradas dél Gobierno Civil M Provincia.

FReOO DE INfiERCIÜN
Los BdloCes y Anuncios de 

particulares y oil ótales que 
sean de pago, satisfarán a ra- 
zóa de BO5 pesetas pon LINEA 
y loe que sean de (revio page, 
se tasarás a razón <e CIN 
CUENTA etms. por PALABRA, 
cualquiera que sea s8 origen 
del edicto.
Los interesados scredltaráa as 
tes de la publicación y per me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber satisfecho su 
Importe en Is Depositarla de 
Fondos Provlnctaíes, sin cuyo 
requisito no se insertarán.

Intervención de la Excelentísima Diputación Provincial. El Las leyes obligarán en la Penineula, Islas adyacente*, Canarias, y territo^oe
cobro de la suscripción es adelantado; por tanto sólo se atenderán las suscrip
ciones que vayan acompañadas de su Importe debiendo hacerlo loe de fuera 
de la capital por medio de llbranxA de: Tesoro, Giro Postal o letra de fácH cobro

de Africe sujetos a la legislación peninsular a los veinte dias de ss promulga, 
ción 81 en ellas no es dispusPse otra cosa. Se entiende hecha la aromulftción 
el día en que termina la inserción de la Ley en el (Boletín Oficial del Estado*

Gobierno Civil de la 
Provincia

1314
Habiéndose presentado la epi

zootia de viruela ovina en el ga
nado existente en el término mu
nicipal de Hervías; en cumpli
miento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de Septiem
bre de 1933, (Gaceta del 3 de Oc
tubre) se declira oficialmente 
dicha emfermcd.id.

Lo.s animales atacados se en
cuentran en distintos corrales se
ñalándose como zona sospechosa 
la jurisdicción; como zona infec
ta Cuesta .Arrib i y Dehesilla y 
zona de inmunización el pueblo.

Las medidas sanitarias que 
han sido adopt idas son aisla
miento de los animales enfermos 
y sospechosos de los sanos; su em 
padronamiento y marca y las que 
deben ponerse en práctica prohi
bición de sacar ganado recepti- 
ble, sin autorización oportuna; 
desinfecciones; restantes medi
das sani'arias reglamentarias.

Logroño a 19 de agosto de 1952
El Gobernador Civil

Alber lo Martín Gatnero

1196

SERVICIO PROVINCIAL DE
GANADERIA

CIRUCULAR

1253

En cuimipt^bniienito del artículo 
17 died vigíente Regl.bonento de 
Epizootias, se declara O'ficia.lmente 
ex'&iniguiida 4a le^p.iízootia die fiebre 
afto^a en dos términos municipalts 
de Laguna de Cameros, Jalón de 
Cameros, Cabezón, M^ro de Ca
meros, Tonre, A ronzan a de Abajo 
Ojacastro, El Redlall, Pinillo^, La 
guniilla, Fuerumayoir, Honnos, Lo 
grofío, Giafll>áirrudi,’ Navarrete Ri 
bafneoha, Cen.i'ceno, Tor remontad-a 
Santurde, Santo Domingo, Baños 
de Río Tobía, Aildamadre, Lardé 
ro. Rincón de Soto, Cañas, Brifías 
ViWlaif de Torre, Nestares, que fue 
declairada ofjci a'Anente.

Lo que hace público para 
general conociimiento.

íxTigroño 19 de agosto de 195?.

El 'Gobernador Civil,

ALBERTO M. CAMERO

Parque Regional General de 
Inlendencia de Burgos

1351
Se admiten ofertas en este Par

que hasta las diez horas .del día 
1.® del próximo mes de Septiem
bre, para la molturación de tri
go con destino al Ejército, du
rante la campaña cerealista de 
1.952-53 en las provincias de Bur
gos, Palencia, Vizcaya, Logroño 
Santander j’ Navarra.

I Las proposiciones habrán de 
' ajustarse a los pliegos de condi

ciones técnicas y legales, que es
tán a disposición de los intere
sados en la Jefatura del Detall 

I de este Parque, así como en los 
’ Depósitos de Intendencia da Bil- 
: bao, Logroño, Palencia Pamplo

na y Santander, en los días y 
horas hábUes de oficina.

Él importe de este anuncio se
rá por cuenta de los adjudica
tarios.

Burgos, 23 de agosto de 1952. 
El Teniente Coronel Director I 

i
1219 i

Jefatura de Obras 
Públicas

ANUNCIO

‘346

Sollicitiudcs de servicio de Traína 
pontes Mecánicos por Carretera.

INFORMACION PUBLICA
Habiendo sido solicitada /a con- 

ot‘4ión ipaína di st^iblie^climiiento de 
un servicio de transporte de via- 
jer'bs ipor cairireteia entre X’illaria 
y Haro ¡por D. José López Ezque- 
^|rc en fnJomlh^ y representad.ón 
de el mismo y en cumplimiento 
de 1'0 establecido en el artículo 1 1 
del Reglamento de Ordenación de 
'.os Transportes Mecánicos po’‘ 
carretera, de 9 de Diciembre ’ de 
(949 (ipub’icado en el «Boletín 
OficiafJ» del Bisbado de 12 de eneno 
ídia 1950), se abre íln form ación 
públfca 'paiila que, duran!e un 
plazo que terminará a 'os ’tn-inta 
días hábiles, Icontados -a partir 
de lia publicación de éste anuncio 
en el BOLETIN OFICIAL de a 
provincia, puedan ’¡as entidades y 
paiittfoulalres interesados, previo 
examen dél Provecto e.n la Jefa
tura de Obráis Públicas, duikante 
lias horas de oficina presentar en 
leTtá Jefetüra cuafnitals obíservacia ( 
nes est i'men pertinentes acerca . de , 
lía '(necesidad dielí ^servicio y su cía- J 

sificación, a los fimes de dicho 
Reglamento.
Durante ól mjísmio plazo, las 

entidades o piairt'icuilares, distintos 
dól (peirponauio, que se conside
ren con derejehe de tanteo o entien 
dan que se trata de una prolonga
ción o hijuela do <fue tengan 
estableci'do harán constar ante la 
Jefatura de Obras Públicas eft 
fundamento de su ckueeho y el 
propósito d qjercerlo.

Se convoca exiprqsaimente a esta 
informiación a la Exorna. Diputa- 
'ción Pirfc)v ¡Inicial’.’, .Ayu)ntamliqntos 
de Hario, AingucLna. Ciburi, 
Oais^llarrefilna, Tijrgc, Cvlzcunriita, 
Ochán-du ri’, H/phlriaméll 1 u Hii, Sa n to 
Dormi ngo, Cclriporaféh. Moraffes, 
Grañón y Vi’llajrta, al Si'ndÍcato 
Proviinciail de Tran.sportes y a los 
conoeslionarios de servicios regu
lares de 'la milsma c’ase que a 
contiiniuQcíón Vse enumeran : 

Pj-adoluen^o—Harç £pbr Lw^L 
de Esteban I^rquiza Embolar. 

Logroño, 19 de Agosto de 1952.
El Ingeniero Jefe,

— .A. Pérrtez Moreno —
1224

Cámara Oliclal .Sindical 
Agraria

1311
El día 2 de los cor. i ntes tuvo 

lugar en el domicilio de esta 
Entidad el examen correspon
diente al concurso-oposicióu con
vocado par¿i proveer en propie
dad una vacante de guarda rural 
existente en la Hermandad Sin
dical de Labradores y Ganade- 
ro.s de Matute, habiendo resulta
do aprobado el concursante Ma
nuel Corral Francia.

Lo que se hace público en 
cumpliente de lo'dispuesto en el 
artículo 36 del Reglamento del 
Servicio de Policía Rural

Logroño, 14 de agosto de 1952.
1195

Ayuntamicnifl ác Calahorra 

EDICTO
1329

Habiéndose acordado por el 
Excm. Ayuntamiento la reforma 
de la Ordenanza fiscal de Dere
chos y Tasas en el Cementerio 
Municipal para el año en curso 
respecto de 1os ingreeos por re
novación temporal de nichos y

venta a perpetuidad, queda la 
misma con su expediente, ex
puesta al público por término de 
15 días habiles a efectos de re
clamaciones, que podran formu
larse en la Interveción Municipal 
durante las horas hábiles de ofi
cina en el expresado período.

Calahorra 16 de agosto de 1952 
El Alcalde,

1206

Mancomunidad de agna.s 
del Moncayn

COREELA
1304

Consignado por error en el 
anuncio de esta Mancomunidad 
de ft cha 3 del corriente, referen
te a la cobranza de valores co
rrespondientes al mes de julio y 
anteriores que no se hallen regla
mentariamente en período de 
apremio, la palabra <junio» en 
lugar de «julio», censidérese rec
tificado el texto en el sentido de 
que se trata de este último mes.

Corella 14 de agosto de l .952. 
El Jefe de la Administración.

1198

Administración de 
luslicia

EDICTO
1310

En virtud de providencia dic
tada por el Sr. Don Manuel Mar
tínez Fernández, Magistrado, 
Juez de prim'^^ra instancia núme
ro nueve de esta Capital, en ex
pediente promovido por el Pro
curador Don Manuel Guerra Ma
teos, en nomdre y representación 
de Doña Eugenia Obiaga Caro, 
sodre declaración de herederos 
abintestatos de su tio Don Fran
cisco Obiaga Adageme, p r me
dio del presente se anuncia la 
muerte sin-testar de Don Fran
cisco Obiaga Alfagemen. natural 
de Logroño, de 56 años de edad, 
hijo de Félix y Manuela, de es
tado Casado con Doña Eulalia 
Escoda Badarán, que falleció en 
Chamartin de la Rosa (.Madrid), 
el día 10 de noviembre de 1.945; 
y los que reclaman su herenci i 
son su hermano de dodle vincu
lo Don Saturnino Obiaga Alfa- 
gemo y su sobrina carnal Doña 
Eugenia Obiega Caro.1312
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Y por medio del presente se 
Hama a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que 
comparezcan en este Juzgado a 
reclamarlo dentro del término 
de 30 días.

Y para su publicación en el 
Boletín Of’cial de la Provincia 
de Logroño, se expide el presen
te en Madrid a 15 de Septiembre 
de 1.948.

E| Juez

1107

1216
D. Francisco Sagaseta de Ilur- 

doz y Calvete, Juez de Instruc
ción de la Ciudad de Haro y su 
Partido.

HAGO SABER: Que en la pie
za de Responsabilidad Civil, di
manante de sumario número 41 
de 1951, sobre Incendio, Robo, 
Daños y Amenazas, seguida con
tra Luis Ulecia Villoslada, se 
acordó sacar pública subasta, 
los bienes embargados al referi
do penado que se describen a 
continuación:

Segundo piso alto, una cuadra, 
medio corral, local ocupado por 
el estanco de la localidad y otro 
local ocupado por una tienda de 
ferretería; estos cuatro últimos 
en la planta baja de dicha casa, 

- que es la número dos de 1 a Pla
za del General Franco, que se 
deslinda como sigue: Derecha, 
Casa Ayuntamiento; Izquierda, 
calle del General Álola, (antes 
M. Zaporta) y espalda Francis
co Baños. Tasada en 32.000 pe
setas.

Una heredad cereal en Villa- 
rrica de 9 celemines y 2 cuarti
llos de primera, que linda Norte 
y Sur con cava. Este, Juana Mi
guel y Oeste Doroteo xAbalos. 
Tasada en 900 pesetas.

Otra en Valdeviñas de 6 ce- 
lémines, de segunda. Linda,. 
Norte, José Ntgueruela; Sur, 
Paulino Abalos; Este Miguel 
Manzanos y Oeste, Luciano Su- 
doque. Tasada en 200 pesetas.

Otra en La Laguna, viña de 
3.^, de 11 celemines y 3 cuarti
llos. Linda Norte, Manuel Colla
do, Sur, Camino; Este, Manuel 
Collado y Oeste Senda. Tasada 
en 700 pesetas.

Otra de cereal en alto de Guar- 
divieja, que linda por Norte, Ca
mino; Sur, Lleco; Este Hilario 
Villaro y Oeste Josefa Nancla- 
res. Tasada en 100 pesetas

Otra viña en El Cerro de 3.^ 
de 10 celemines de superficie y 
linda Norte, Marcelino Marcos, 
Sur, Lleco, Este, Jesús Busta
mante y Oeste Lleco. Tasada en‘ 
600 pesetas.

Otra de cereal en Juego de Pe
lota de 3.*, de 7 celemines de 
superficie y linda N. Marcelino 
Marcos; Sur y Este, el mismo 
Marcelino Marcos y Óeste Eus
taquio García. Tasada en 100 
pesetas.

Radican dichas fincas en tér
minos de la Villa de San Asen- 
sio.

5 mangos de azada (uno roto) 
tasados en 10 ptas.

l mango de dalle. Tasado en 
12 ptas.

26 platos de distintos tamaños. 
Tasados en 52 ptas.

1 estuche de cartón para es
colar^ Tasado en 11 ptas.

1/2 kg. de herraduras para 
zapatos. Tasado en 20 ptas.

17 y 1/2 kilos de puntas de va
nos tamaños. Tasados en 140 
ptas.

2 fallebas de ventana. Tasado 
24 ptas.

3 pasadores de ventana. Tasa
dos en 9 ptas.

1 serrucho para podar. Tasa
do en 20 ptas.

6 escofinas. Tasadas en 84- 
ptas.

1 muelle de puerta Tasado en 
15 ptas.

4 cerrajas. Tasadas en 60 pe
setas.

3 aldabas. Tasadas en 30 ptas,
14 candados. Tasados en 49 

ptas.
10 tiradores de puerta. Tasa

dos en 30 ptas.
12 manillas de cerraja. Tasa

das en 84 ptas.
1 llave inglesa. Tasada en 25 

ptas.
10 llaves de puerta. Tasadas 

en 25 ptas.
27 pares de librillos pequeños 

Tasados en 54 ptas.
20 pares de librillos grandes. 

Tasados en 100 ptas.
4 Bisagras. Tasadas en 48 pe

setas.
1 medida de hoja de lata de li

tro. Tasada en 8 ptas.
1 medida de hoja de lata de 

cuarto de litro. Tasada en 5 pts.
4 pasadores. Tasados en 10 

ptas.
1 linterna de bicicleta sin pila. 

Tasada en 10 ptas.
2 Jinterna de mano sin pila. 

Tasada en 15 ptas.
. 8 tornillos de 10 cm. con 

tuerca. Tasados en 18 ptas. ‘
105 tornillos de arado con tuer

ca, de brabant. Tasado 105 pts.
2 picaportes Tasados en 16 

ptas.
3 cajas de tirafondos. Tasa

dos en 36 ptas. '
2 boquillas de sulfatadora. Ta

sado en 24 ptas.
3 muelles de puerta. Tasado 

en 12 ptas.
4 coladores. Tasados en 15 

ptas.
6 botes de esmalte pequeños. 

Tasados en 30 ptas.
3 cordones de plancha eléctri

ca. Tasados en 21 ptas.
4 tigeras de coser. Tasadas en 

32 ptas.
0 '750 kilos de recorte de goma. 

Tasados en 10 ptas.
1 alambrera para brasero. Ta

sada en 12 ptas.
3 botes de zotal Tasados en 

9 ptas.
9 lámparas eléctricas de 25 bu

jías. Tasadas en 45 ptas.
1 tambor pequeño r®to juguete 

de niño Tasado en 3 ptas.
2 caballos pequeños le cartón 

juguete de niño. Tasados en 20 
ptas.

1 jarrón de yeso. Tasado en 
10 ptas.

1 palillero. Tasado en 1 ptas.
1 estuche escolar roto. Tasa

do en 4 ptas.
l cedazo roto. Tasado en 10 

ptas
3 corquetes. Tasados en 6 pts.
1 cuadro pequeño. Tasado en 

15 ptas.
0‘400 kilos herraduras de za

pato. Tasado en 16 ptas.
Los objeto.s anteriormente re

señados, se hallan depositados 
en la persona de Alberto Villaro 
Mendoza, vecino de San Asen- 
sio.

El acto de remate tendrá lugar.- 
en la Sala Audiencia de este 
Juzgado el día veintisiete de 
agosto próximo a las doce horas. 
No se admitirá licitador que no 
haga el precio depósito del 10 
por 1(X) que 11 ley establece y no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del

avaluó de los bienes. No existen 
títulos de propiedad y el rema
te podrá hacerce a calidad de 
cederle a un tercero

Dado en Haro, a veintiséis'de 
julio de piil novecientos cin
cuenta y dos. -

' El Secretario,
1107

KEQUISITORIA
1326

Perea López Francisco, de 
unos 25 años, natural de Morón 
de la Frontera, comparecerá an
te el Juzgado de Instrucción de 
Logroño dentro del término de 
diez días para, constituirse en 
prisión provisional por la causa 
núm. 64 de 1.952 que se sigue en 
este Juzgado por el delito de 
apropiación indebida apercibién
dole de que de no compadecer 
le parará el perjuicio consiguien
te ei*íncurrirá en las demás res- 
ponsabilidadel que determina la 
Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y Policía Judicial 
procedan a la busca y captura 
de dicho procesado y de ser ha
bido sea puesto a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Logroño a 14 de 
agosto de 1.952.

El Juez de Instrucción
1192 ■

EDICTO
D. Francisco Longo Sánz, No

tario del Ilustre Colegio de Bur
gos, con residencia en Cervera. 
del Río Alhama, hago saber:

Que a requirimiento de D. Teo 
doro Muñoz Sánchez, como Pre
sidente de la Comunidad de Re
gantes de «El Mediano», de esta 
jurisdicción, instruyo acto noto
riedad para acreditar un aprove
chamiento de aguas con destino 
a riegos procedente del arroyo 
de Añamaza.

Lo que hago público en cum
plimiento de lo dispuesto en la 
regla 4* del artículo 70 del Regla
mento Hipotecario a fin de que 
los que se consideren perjudica
dos puedan compadecer ante mi 
en el plazo de treinta días hábi
les a partir de la publicación de 
este Edicto para exponer y jus
tificar sus derechos.

Cervera del Río Alhama a 20 
de agosto de 1.952.

1211

NOTIFICACION

' 1289
Don Luis Inchaun'alde Uñar

te, Secretario del Juzgado Muni
cipal de Logroño.

DOY FE: Que en el juicio de 
faltas número 177 del año 52 por 
hurto, seguido contra Carmen 
Jiménez Jiménez se ha dictado 
con fecha 23 Julio 1952 senten- 
cia cuya parte dispositiva dice:

FALLÓ: Que debo condenar 
y condeno a Carmen Jiménez Ji
ménez, como autora responsable 
de ía falta que se le imputa a la 
pena de diez días de arresto me
nor y p go de costas en su tota
lidad. ,

Y para que sirva de notifica
ción, al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
la Provincia, a trece de Julio de 
mil novecientos cincuenta y dos.

El Secretario,
1164 ,

NOTIFICACION
1290

Don Luis Inchaurralde Uñar
te, Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Logroño.

DOY F_: Queen el juicio de 
faltas número 141 del año 52 por 
orden público seguido contra 
Eloy Herce Angulo, se ha dicta
do con fecha 16 abril 1952 sen
tencia cuya parte dispositiva 
dice:

FALLO: Que debo condenar 
y condeno a Eloy Herce Angulo 
como autor responsable de la 
falta que se le imputa a la pena 
de cien pesetas de multa y pago 
de costas en su totalidad y para 
el caso de que no haga efectiva 
la multa que se le impone en esta 
resolución, decreto su responsa
bilidad subsidiaria personal que 
fijo en diez días de detención.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo paradero 
se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
la Provincia.

El Secretario,

1165

NOTIFICACION
1291

Don Luis Inchaurralde Uriar- 
te. Secretario del Juzgado Mu
nicipal de Logroño.

DOY FE: Que en el juicio de 
faltas número 286 del año 52 por 
lesiones seguido contra Ovidio 
Izco Jiménez, se ha dictado con 
fecha 16 Julio 1952 sentencia cu
ya parte dispositiva dice:

FALLO: Que debo condenar 
y condeno a Ovidio Izco Jin énez 
como autor responsable de la 
falta que se le imputa a la pena 
de diez días de arresto menor en 
Prisión y al pago de las cestas 
en su totalidad.

Y para que sirva e notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para sá inserción en el B. O. de 
la Provincia, a veinte de Julio de 
mil novecientos cincuenta y dos.

El Secretario,

1166

Dhtrho Minero de 
Zaragoza

/ 1264
Relación de las operaciones 

que se han de practicar por el 
personal facultativo de este Dis
trito en. los días y términos mu
nicipales que se expresan en la. 
misma, empezando en el día se
ñalado o en cualquiera de los 7 
días siguientes.

Término municipal de Vinie- 
gra de Abajo y Ventrosa.

Días 22 al 29 de Agosto co
rriente.

Nombre de la mina P. I «Pa
co» n.° 3.198.

Interesado D. Inocencio Sai- 
zar Arregui.

Operación Reconocimiento y 
demarcación.'

Zaragoza 8 de Agosto de 1952.
El Ingeniero Jefe,

1142
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